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C0lvIITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

ClirjñR,nflí2:|

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  di'a  veintiocho  de

diciembre del año dos mil veintiuno, reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección de Asuntos Jurídicos del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,
Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.
Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora
Municipal; en su calidad de  Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión

pública    de    los    documentos    que    mediante   oficio    DA/SRH/DP/2201/2021,    remite    la    Dirección    de
Administración,   para   dar  cumplimiento   a   lo  establecído   en   el   artículo   76  fraccíón   Xxvll   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco, bajo el siguiente:

Orden del día

1.     Lista deasistencia y declaración de quórum.
2.     lnstalación  de  la  sesíón.

3.     Lectura y aprobación en su caso, del ordendel día.
4.    Análísis y valoración de las documentates presentadas por el Titular de la Dirección de

Administración, mediante oficio DA/SRH/DP/2201/2021.
5.     Discusión y aprobación de la clasificación de la  información en versión pública de las documentales

presentadas por la Dirección de Administración, bajo su resguardo.
6.     Asuntosgenerales.
7.     Clausura.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar eFbrimer punto del orden del día,
se  procedió a  pasar lista de asistencia, encontrándose  presentes los CC. ^Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de  Asuntos Jurídícos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra, Director de  Administración  y  M.  Aud.  Elia
Magdalena    De    La    Cruz    León,    Contralora    Municipal;    'calidad    de    Presidente,    Secretario    y    Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H,.Ayvnt'amiento de Centro .-----------------------

2.-lnstalación  de la sesión.  -Siendo  las'diez' horas del  día veintiocho de diciembre del año dos mil
veintiuno, se declara Ínstalada  la Sesíón  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .----------------

3.-Lectura y aprobación  en su  caso,  del orden del  día. -A continuacíón,  el  Secretario  procede a  la
lectura del orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba  por unanimidad.

4.-  Análisis   y  valoración   de   lás   documentales   presentadas   por  el   titular  de   la   Dirección   de
Administración,  mediante  oficio  DA/SRH/DP/2201/Z021.  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  di'a,  se

procedió al análisis y valoración de las documentales remitida  por el Titular de la dependencia  mencionada. -
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5.-Discusión y aprobación de  la  clasificación en versión  pública  de  las documentales presentadas

por la Dirección de Administración, bajo su resguardo .-----------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio  número  DA/SRH/DP/2201/2021, el titular de  la  Dirección de Administración,
envió  a  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,17  contratos de  honorarios
asimilados a salarios correspondiente al 4to. Trimestre del 2021,  lo  anterior para  efectos de que  prevío
análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie  respecto a  la clasificación y elaboración en

versión  pública  de  díchas documentales,  las cuales contienen  datos  susceptibles de  ser clasificados como
confidenciales, para su publicación en el  Portal de Transparencia  del  H. Ayuntamiento de Centro.

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  mediante

oficio  DA/SRH/DP/2201/Z021,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de Transparencia,  para  que  previo
análisis de las documentales señaladas en el  punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en
los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley Genei.al de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y

48  fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se

pronuncie  respecto de su clasificación y elaboracíón  en versión  pública .------------ = ---~ --------- \-,

CONSIDERAWOó

1.-De  conformidad  con  los artículos 43, 44 fraccíón  1 y  11  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la

lnformación  Pública, 47, 48, fracciones  1 y  Ll  cle  la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública

del  Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a
la   clasificación  de   la   información  y  elaboración   en  versión   pública,   a   petición   de   la   Coordinadora   de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públíca, procede a  realizar el análisis de la información susceptíble

de  ser  clasificada  como  confidencial  y  advierte  que  la  información   referente  a   los  permísos  contiene
información de acceso público y confidencial de la cual no se cuenta con autorización de los titulares de los
mísmos para  hacerla  pública., Por lo tanto, este Órgano Colegiado,  procede a  Confrrmar la  clasifica¿íón  de
las documentales  proporcionadas  por la  Dirección de Administración, descritas en  los antecedentes de  la

presente acta para quedar de la  manera  siguiente:

"17 contratos de honorarjos asimilados a salarios cor'respondiente al 4to. Trimestre del 2021"

No. NOM BRE DE, [OS TRÁBAJADORES

1 ARIAS GARCíA,,R'ODRIGO AL88RTO

2 BAUTISTA  LANDERO  ZURI  SADAY

3 BAYONA,CANTO  MARIO ALBERTO

4 CLEMENTE RODRÍGUEZ JOSÉ  DEL CARMEN

5 `  DE  LA  CRUZ  LEÓN  ANA  MARÍA

6 DOMÍNGUEZ JIMÉNEZ JOSÉ  DEL CARMEN

7 FONZ ARANA ASHANTl

8 GAMIÑO  GARCÍA JOSÉ  DE JESÚS

9 HERNÁNDEZ  CONTRERAS  RENATO

10 MALDONAD0  BARRERO  DORA MARÍA
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11 MARTl`NEZ  MOSQUEDA  FATI MA  REYNA

12 MEJIA  HERNÁNDEZ CESAR  RAÚL

13 PEDRERO  MORALES ANA  MARÍA

14 PÉREZ  CEFERINO  NATIVIDAD

15 RODRÍGUEZ VERA CARLOS

16 ROMERO  MARTÍNEZ ZUIEMY

17 VALLE QUECHOI ALEJANDRO

DDocumentos  a  h]s  cuales  se  les  deberá  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de
conformidad con  lo establecido en el  párrafo segundo del artículo 7 de  La  Ley de Transparencia y Acceso a
lá   lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco,   consíderando  de   marmra   vinculante,   las   resoluciones

emitidas al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación y  Protecck5n  de
Datos Personales, que se citan a continuación:

/  Domicilio de particular(es)

Atributo  de  una  persona  física,  que  denota  el  lugar  donde  reside  habitualmente  y,  en  ese  sentido,
constituye un dato personal, de ahí que debe protegerse con fundame.nto en los                    113, fr, |, y
segundo transitorftJ  LFTAIP,  3, fr.11,18, fr.  11, y 21  LFTAIPG,  37 y 40 HLFTAIPG.

/  Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Que el  lNAl  emftió el Crfterio 19/17, el cuaLestablece que el  Regístro Federal de Contribuyentes (RFC)
de personas físicas es um clave de caráctér fiscal,  única e irrepetible, que permite identificar al títuhr,
su edad y fecha  de  nacimiento,  por k5 que es un dato personal de carácter confidencial.

/   HuelLa dactiLar

Que  el  ahora  lNAl  en  su  Resoluck5n  4214/13  señaló  que  la  huella  dactilar  es  la  impresión  visible  o
moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre urti] superficie,

por tanto, se considera que es una característica indMdual que se utiliza como mediode Ídetntificación
de las personas y constituye  un dato personal.

Aiimismo,  este  Comfté  cle  Transparencia  al  momento  de  ha€er'uria  revisión  de  los  17  contratos  de
honorarios asimilados a salarios correspondiente al 4to. Trimestre del 2021, los cuales se pusieron a k] vísta
de  este  Comfté,  pernotamos  que  la  Direccíón  de  Admjnistración,  omitió  en  mencionar que  los  contratos
contienen  la  huella  dactilar del trabajador en  los contra±os antes  mencionados,  mismo,  que  se  corkidera
un dato confidencíal de carácter biométrico, que se debe proteger.

11.-Los datos DroteEidos en los documentos séñaíados con anteláción son susceDtibles de ser clasificados
como confidenciales. en `rirtud de aue a] di`ÍuJÉarlos se estarían \Íulnerando los derechos Dersonales de
sus titulares. va aue constitu\/en datos aúe hacen a una Dersona identificada e identificable .---------

::nds:d:#=[q##nd:oT#n#T,C{:dYa¥qcifha,i:b'|baróan¥nn#b:`rffided:J:¥;:deo::#d::Í¥
relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concemientes a una

persona  Ldentrflcada e Ldentrflcable y qLie la  PTtmcdón de DTtd Pimon.les es La garantta  de tutela  dc  La
privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono
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particuíar,  correo  particular  de  una  persona  (todo  ser  humano),  el  Regístro  Federal  de  Contribuyentes
(R.F.C.),  La  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de  Protección  de  Datos
Personales en  Posesión de k)s Sujetos Obligados, señala como  Datos i]ersonales sensibles aquellos que se
refieran a  la esfera  más íntima de su tituhar, o cuya utilización  indebida  pueda dar origen a discriminación o

conlleve un  riesgo grave para éste, de manera enunciativa  más no limftativa, y que su publícacíón requiere
el  consentimiento  de  su  titular.   Datos  Datrimoniales.  son  aquelk)s  como   infomacíón  fiscal,  historial
crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya
difusión  requiere del  consentimiento expreso  de su titular .------------------------------------

111.-  De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción   11,  16  segundo  párrafo  de  La  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis,  fracción  111,  de  k]  Constftuck5n  Política  del  Estado  Libre  y

Soberam  de Tabasco;  3,  fracción  XXI,  23,  24 fraccíón  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  La  Ley General  de

Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública,  artículos 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la  Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones lv, Xlll, Xxll XXV,

XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, 73,108,111,114,117,118119,124 y

128,  párrafo  primero  de  La  Ley de Transparencía y Acceso a  La  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;

1,  2,  3, fracciones Vlll  y lx, 4,  6, 7,  19,  20 y 21 de  la  Ley de  Protección de  Datos  Personales en  Posesión  de
Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto, _+

Quincuagésimo  Séptimo,   fracciones   1  y   11,  Quincuagésimo   Octavú,` Sexagésimo   Segundo  y  Sexagésimo
Tercero de los  Lineamíentos Generales en Materia de aasifícatión y Desclasificación de  la  lnformack5n, así

como  para  La  ELaboración de Versk)nes Públicas, emitidos por el  Consejo  Nacional del Sistema  Nacional de

Transparencia, Acceso  a  la  lnformación  Pública y  Protección  de  Datos  Personales,determina  modificar la
clasificación  v  elaboración  en  \/ersión  Dública  de    los  documentos  descritos  en  el  considerando  1  de  k]

presente acta .----------------------------------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisís de las documentales remitidas por el Coordinador
de  Transparencia  y  Acceso  a   b'  lnformación,   en   los  considerandos  de  la   presente  Acta,  este  Órgano
Colegiado,   modifica   La   clasifícación   de   la   información  solicitada   por  la   Dirección  de  Administración  y

mediante el voto por unanimídad de sus integrantes resuel`/e:

PRIMERO. -Se modifica la clasificación v elaboración en versión Dública de los documentos descritos en
el considerando 1 de la presente acta, versión pública que deberá realízarse tomando en cuenta lo señalado
en  dicho considerando.  + --------------------------+ --t ,----.---------------------------

/

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  La  Titular de  la  Coordingción de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de  Centro,
informar  al  Titular  de  la  Dirección  de  Administración,  que  este  Comité  modificó  la  clasificación  de  la
información  que  fue\+ remítida   mediante  el  oficio,DA/SRH/DP/2201/2021,  referente  a  17  contratos  de
honorarios asimilados a salarios correspondiente al 4to. Trimestre del 2021 .----------------------

TERCERo. -Pub,íquése ,a  presente acta en e, Porta, de Transparencia  de este sujeto ob,igado .---------

6.-Asuntos Genera]es.  -No  habiendo asuntos generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el  siguiente

punto. Íéí2-
7.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo,)de  la  presente  de  fecha  y  agotado  el  orden  del  día  se  procedió  a

clausurar la Sesión Extraordinaria del Com`té de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
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Tabasco, siendo las once horas de la fecha de su inicio, firmando la  presente acta al margen y al calce quienes
en  ella intervínieron .--------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Director da Asuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León/ Contralora  Municipal

Vocal
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